
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha del documento con la firma 

electrónica 

 

Auto de trámite-ordena correr traslado de avalúo 

Ejecutivo 54001402200120170080900 

 

Del avalúo del vehículo identificado con placa MVU526 (doc019)- (numeral 5 art. 444 del C. G del 

P.) por $13.280.000, córrasele traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días, para que 

presente sus observaciones. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d57103d8fbb166695ded19411720bc67b64e5fdd258039477671392dc59027c

Documento generado en 06/05/2022 03:20:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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